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DTE: MARLON ANDRÉS DIAZ MIRANDA     
DDO: ACTIVOS SA FL COLOMBIA    
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL  

Medellín, treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta la Resolución 2024160000003012-6 de 03/04/2024 expedida por 

la Superintendencia Nacional de Salud, en donde se  ordenó la toma de posesión de 

Nueva EPS y se nombró a JULIO ALBERTO RINCÓN RAMÍREZ como agente 

interventor, se ordena enterar al mismo de la existencia del presente proceso al canal 

digital  secretaria.general@nuevaeps.com.co para poder dar continuidad en el presente 

asunto.  

 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N °74 del  2 de mayo de 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  
 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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